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De conformidad con lo resuelto por la Comlsldn provincial en setl ín de 
hoy, te hallan expuestas al público en la Secretarla de la Diputación, las 
Cuentas de Caudales, de Administración y da Propiedades y Derechos de' 
la provincia, correspondiente! al atló tfe' 1918. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.' del art. 128 de la ley Provin
cial, ae Inserta a continuación la Cuenta de Cabdales del referido pflo. 

León 14 de Julio de 19;9.=EI Vicepresidente, P. A . , Isaac Alonso.-' 
P. A . de IB C . P;: E l Secretsrlo, A. del Pozo. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 
CUENTA definitiva justificada que yo, D. Aniceto Valcarce García, Depo

sitario de dichos fondos, rinao en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
Provincia!, regla 50 déla circular de I." de junio de 1886, y demás dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas durante dicho año, 
comprendido desde I." de enero a } ¡ de diciembre de ¡9 i8 , y délas sa 
tisf echas durante el mismo periodo, 0 saber: 

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA 

C A R G O 
(I) Son Cargo setecientas noventa y cinco mil cuatrocientas 

veintitrés pesetas ff tres céntimos, a que ascienden (as 
cantidades recaudadas en todo el ano de « t a cuenta por los 
diferentes ramos y conceptos que por menor expresan las 
adjuntas ocho Relaciones de Cargo que comprenden ios 
setenta y un Cargarémes que también se acompeflan 

D A T A 
Son Data seiscientas ochenta y cuatro mil seiscientas trein

ta y una pesetas y doce céntimos, pegadas en todo el 
periodo de esta cuenta a los establecimientos, dependen
cias, Corporaciones e Individuos que llenen st Halados ha
beres y asignaciones en el presupuesto provincial, stgún 
por menor expresan las veintisiete helador es de Data que 
se acompállan y acreditan los adjuntos cuatrocientos ochen' 
ta y nueve Libramientos 

Saldo o txlstencla de esta cuenta, ciento diez mil setecientas 
ochenta y seis pesetas noventa y un céntimos 

TOTAL IGOAL . 

PTAS. CTS 

795.485 03 

684.636 12 

110.786 91 

795.423 05 

S E G U N D A PARTE.—CIASIFICACIÓN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 

INGRESOS 

1 Rentas.—Relación r úm. 1 
2 Portazgos y barcajes.—Reí. r.iím. 2 
3 Donativos, legados y mandas.—Re), núm. 5 
4 Repartimiento.—Reí. núm. 4. . . .¿ < 
5 Instrucción pública.—Reí. núm. 5 < 
6 Bentflcencla.—Reí. núm. 6 
7 Extraordinarios.—Reí. núm. 7 
8 Arbitrios especiales.—Rél. niím. 8 
9 Empréstitos.—Reí. núm. 9 

10 Enajenaciones.—Reí. núm. 10. 
11 Resultas.- Reí- mim. 11 
12 Movimiento de fondos o suplementos.—Reí. núm. 12.. 
13 Reintegros.—Reí. núm. 13 • 
14 Valores fuera de presupuesto,- Reí. núm'. 14 

QARGO-

OPBRACIONES 
realtudas desde 

I.0 de enero 
. a 

31 de diciembre 
de 191S 

Pesetai ctt. 

1S.879 75 

635.516 37 

8.273 36 
2.629 91 
1.156 77 

128.834 86 

332 01 

795.423 03 
ID Bit* cantidsd U m ¡ocluídi 1» eiutcncit del p K t H f unto anterior. 

PAGOS 

1 Administración provincial.—Releclón núm. 1 
2 Servicies generales.—Reí. núm. 2 
3 Obres obligatorias.—Ral. núm. 3 
4 Cargas.—Refrúm. 4 
5 Instrucción pública.—Reí. núm. 5 
6 Beneficencia.- Reí. núm. 6 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7 
8 Imprevhtos.- Reí. núm 8 . . . . . . . . s - , 
9 Nuevos ejteb'eclmlertós.—Rél; r.úm. 9 . . 

10 Correteras.—R:l. núm. 10 
11 Obras diversas.- Reí. ndhi.' I I . .1 . : ; . . a'. i 
12 Otros gastos . -Reí . núm. 12 
15 Resultas.—Reí. núm. 13 • . 
14 Movimiento de fendos o suplementos.— Reí. rúm. 14. 
15 Devoluciones.—Re), núm. 15. 
16 Valores fuera de presupuesto.—Reí. núm. 16 

DATA. 

T E R C E R A PARTE.—CLASIFÍCACIÓN POR ARTÍCULOS 

Ar-
riculos-

l . " 

INGRESOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Rentas y Censos de propiedades. 

CAPÍTULO IV 

Repartimiento provincial 

Único Repartimiento provincial 

Unico 

Unico 

Único 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Ingresos propios de los establecimientos del rento. 

CAPÍTULO VII 

Irgresos extraordinarios 

Ingresos extraordinarios 

CAPÍTULO Vll l 

Arbitrios especiales 

Arbitrios espedí les 

OPBRACIONKS 
realizadas desde 

1." de enero 
a 

31 de diciembre 
de 19/S 

Peietas Cts. 

55.755 41 
22.961 26 
13.597 55 

- 61.355 56 
58.174 > 

297.357 G9 
20.587 56 
2.675 34 

1.482 08 
35.909 02 

114.781 25 

684.656 12 

16.679 75 

18.679 75 

635,516 57 

635.516 37 

8.275 36 

8.273 36 

2.029 91 

2.629 91 

1.156 77 

1.156 77 

I 

1 



Ar-
tlculoa 

1.° 
1 ° 

Otico 

CAPÍTULO XI 

Resaltas 

ExliteadM u 5 1 dt dldembre de 1917. 
Crédito* pendlMtM de recaudad te.... 

MtáBBSOS 

CAPÍTULO XIU 

Reintegros 

Reintegros de pesos Indebidos. 

GASTOS 

i . » 
a» 
3. ° 
4. » 

1. » 
2. » 
3. » 
4. » 
& • 

8.» 
5.» 
í." 
5.» 

1. » 
2. » 
3. » 
4. ° 
3.» 
6. » 
7. » 

C A P I T U L O PRIMERO 

Administración provincial 

Qastos de la Oipntaddn 
Archivo y material de cflclnas. 
Comliioncs especiales 
Arquitectos 

CAPITULO II 

Servicios generales 

Quin ta s . . . . . . . . 
Baf l s j es . . . ; . . . . 
Boletín Oficial. 

CAPITULO III 

Obras obligatorias 

Reparación y consertadin de caminos.. 
Traveiladecanetetas. . . . . . . . . 
Circel modelo 
Reparación y consenacMn de fincas . . . 

CAPITULO IV 

Cargas 

Contrtboclcnes y legaros 
Pensiones 
e m p r é s t i t o s . . . . . . . 
Contatos 
Otadas reconocidas y censos • 

CAPITULO V 

•Instrucción pública 

Junta provincial 
Instltatos 
Bscmilas Normales 
Inipe telón de Bscnelss.. . . 
AcaCMmla de Bellss Artes.. 
Biblioteca 
Masaos 

O P U A C I O H I S 
reaüudu deide 

I * de m e r o -' ' 
a 

31 £e diciembre 
de 1918 

Peietae Ote. 

96.307 40 
32.527 46 

728.854 86 

101 

332 01 

43.075 41 
9.330 > 

850 > 
2.500 > 

55.575 41 

9.279 81 
215 70 

8.000 > 
4.465 75 
1.000 » 

22.961 26 

13.2C6 30 
> > 
> » 

391 25 

13.587 55 

1.000 > 
11.422 48 

> > 

48.933 08 

61.355 56 

89 80 

46.544 > 

.2.650 

Ar
ticulo! 

1* 
2.° 
3 ° 
4. ° 
5. ° 

OASTOS 

CAPÍTULO VI 

Bent¡leencia 

Atendones generales.. 
Hospitales 
Casas de Mlserlcordls.. 
Casas de Expósitos. . . . 
Casas de Maternidad.. 

CAPÍTULO VII 

Corrección pública 

Cárceles., 

Unico 

Unico 

CAPÍTULO VIU 

Imprcislos 

Imprevistos. 

CAPÍTULO XI 

Obras diversas 

Obras dlvtrsss. 

CAPÍTULO XII 

Oíros gastos 

Unico Otros gaitof • 

Único 

OPERACIONES 
reilizad» desde 

1/ dé enero 
* a 

.31 de diciembre 
de .1918 

Peietu Cu. 

55.744 05 
1.125 > 

14 274 20 
218.512 80 

7.401 04 

297.357 09 

20.587; 56 

20587 56 

2.675 34 

CAPÍTULO XIII 

Resaltas 

Pan pt go de las cbllgadones que quedzrcn sin sa-
tttlécer dentro de los créditos « rebsdos en el 
presupuesto snterlcr, cetredo en 31 de didenbre 
de 1917 

2.675 34 

1.482 08 

1 48208 

35 909 02 

35.9C9 C2 

114.781 25 

114781 25 

De forma, que Importando ti Cargo setecientas noventa y dnco mil 
ccitrocíenlas veintitrés pesetas y tres céntimos, y la Data seiscientas 
ochenta y castro mil seiscientas treinta y seis pesetas y doce céntimos, jas 
tif Icados ano y oirá con los documentes qae se acompeAan a las reladones 
respectivas, legón qneda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta la 
cantidad de dentó diez mil setecientas ochenta y seis pesetas ncv«ata y un 

León 31 de dldembre de 1918 — E l Depositarlo,' Aniceto Valcane. 
Examinada la precedente cuenta, atl como los documetatos de sa Justi

ficación, esté en un todo coüfoime con los a i lentos de los libros de conta
bilidad que esttn a mi ctigo, conespondlentes el silo de 1918. a que la mis
ma corresponde.—El Contador, Vicente Rali;—V." B 0: El Presidente, 
Ordenadcr déP tgos , Mariano A'onso. 

581174 Imprenta da la Diputadón provincial 


